
CONTRALOR¡A
CONT¡ALOEIA CEX€NAI O€L ES¡AOO

óncl¡¡o lu¡nxo DE coNrRoL DE tA s¡cn¡tanía or
EDUCACIóN DE GOBIERNO DEt ESTADO.

ofl cto: ccE/otc ISEGE/01 06 /2025
ASUNTO: Se ¡nformo cumplimienlo de

Obl¡gociones Comunes de Tronsporencio

tebrero 0ó, 2025

uc. JUUO ATBERTO V|ERA SOríS
Encorgodo del Despocho de lo Unidod de Tronsporencio en lo
Secrelorío de Educoción de Gobierno del Esiodo.
Presente.-

Se informo que si bien lo Ley de Responsobil¡dodes Adminislrol¡vos poro el Estodo y Municipios de Sqn Luis Potosí,
liene por obieto esloblecer los responsobilidodes odministrotivos de los servidores públicos, sus obligocionesrlos
sonciones opl¡cobles por los octos u omisiones en que estos incunon y los que correspondon o los porficulores
vinculodos con follos odm¡n¡strotivos groyes y no groves; y que conesponde o este Órgono ¡nterno de Conlrol
fungir como ouloridod poro dorle lromile o d¡chos osuntos; lo cierlo es que, los focullodes poro imponer
sonciones resullon ser de t¡po circunslonciol.

Dicho de otro modo, esto oulor¡dod odminisirotivo debe contor con los elemenlos jurídicos que se estimen
sufic¡entes poro lo opl¡coc¡ón de sonciones de l¡po odm¡nislrof¡vo. De formo que, resulto moteriol y jurídicomenle
imposible conocer el momenlo en que seró ¡mpuesto uno sonción con motivo de un expedienle de
invesligoción, dodo que los mismos se ¡mponen de ocuerdo o los circunsloncios de codo coso en concreto.

Por lo que en cumplimiento de los obligociones comunes de lronsporencio que conesponden o ele Órgono
¡ntemo de Control previslos en los frocciones XVll y Xxlll del ortículo 84 de lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnformoc¡ón Público del Eslodo, poro los efectos o que hoyo lugor ¡nformo que, duronte los díos comprendidos
de 01 ol 3l de enero de 2025, no se generó olguno sonc¡ón de corócler definil¡vo.

S¡n mós por el momenlo, le re¡tero mis soludos y respeto.

C.P. Dulce
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Titulor del Órgo
De lo Secretorío de Educoción de Gobierno del Estodo.

2025, "Año de la Innovación y Fortalccimiento Educativo"


